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Hcsultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor-
mo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que
Jo emite. en el sentido de que debe ser declarado monumento
provincial de interés histórico-artístico; < • •

Rosultando que la citada prdpuesta ha sido Igualmonte rernl
-tida a la Comisaría General del Patrimonio Artístico Nacional
que emite su informe en igual-sentido que la Real Academia de
Bellas Artes de San Femando;

HCBuItando que diCha iglesia, construida fin el primor tercio
d31siglo XVI,es de planta rectangular de tres naves, de las
cuales, la central, se remata· en su cabecera con un ábside po
ligonal. Toda ella es de piedra de _si11ería, con bóvedas nervadas
que cubren las tres naves a igual altura; apoyadas sobre,coluro··
nas fasCiculadas que separan la nave central de lás laterales.
Los cápiteles y cornisas conservan decoraCión de pequeñas y
graciosas figuras apoyadas en ménsulas o bajo doseletes ca
lados. Tanto la solución y trazado de la& .bóvedas y pUares,
como la de la decoración con detalles renacentistas, son muy se
nl€jantes a'la lonja de Zaragoza, con cuya arquitectura, aunque

. en menor escala, guarda- un estrecho' parecido. La verdadera
j('y.a-de la iglesia, es su 11.1agnífico retablo, labrado pocos ailas
después de terminada la obra del templo. Intervino en su confeé
ción, indudablemente', Pedro Moreto, y son €sc€nas de la Pasión;
hornacina~entral de gran importancia' con la imagen de San
Miguel blandiendo la espada, y,encima, en vez de Sagrario,
un relieve de la Asunción de la Virgen. En lbs cuerpos laterales
so encuee--tran 'superpuestos, en cada uno, tres relJeves con
pasajes del Antiguo Testamento, y en las tres canes así como
en sus extremos, hornacinas con fígúras de los Apóstoles. Se
remata al retablo con. una Crucifixión, y sobre ella, el Pádre
Eterno, en media figura, dentro de un frontón. La imagen de
San Miguel, como figura centra! y principal dN retablo .es uni-l.
hermosa escultura de bellas. proporciones y armónico conjunto.
muy expresiva en su, actitud de domin¡:¡f <tI demonio" Laesc0na
que representa la expulsión de Adán y Eva del ParaisQ es de
gran belleza, y eh esté relieve, como en los restantes del retahlo,
los personajes están perfectamente agrupados y destaca notable·
mente el grupo de la Adoración de los Reyes.

ResuHandq que la excelentísima Diputación Provillcial de
Zaragoza, ha prestado su conformidad a la declaración de Mo
numento histórico-artístico, con carácter proviJicial, según escri"
to (,le fecha 14 de mayo, próxinlo pasado;

Considerando que se han cumplido los fi:quL,;itos exigidos 'i}Or
el Decreto de 22 de julio de 1958,' modífíqado pOr el de 11 de
jujjo de 1963, que creó esta categoria de mq.numentos;

Considerando que resulta -evidente que la citada iglesia pa
rroquj,al de Ibdes (Zaragoza-), reún~ meritos suficientes para
ser decl'arada Monumento provincial de interés histórico-urtisti
ca,' con los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo, de
biendo ser someTida a protección y vigilancia de la excelentí
sima Diputación Provincial de Z~ragoza. en los términos qUi-'
establece el- Decreto de 22 de julio de 193B, modificado por el,
de 11: de julio de 1963. "

En su virtud, este Minis·terio ha resuell.o düclarvr Monumenlo
provincial' da interés históricO--urtjstí~o, la iglesia parroq uial de
San Miguel Arcángel, (le Ibdes (Zaragoza).

Lo dígo a V. 1. para su conocimienl:o y demits efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de junio de :1974.--P. D. el Suh "'crf'U-lI'io. Fede

rico Mayor Zaragoza

llrnn. Sr Director general dB HeJlil'; Anes

ORDEN de 2 d(J julio de 1974 sobre creación de
Colegios Nacíonales acogidos al Plan de Urgencia
de G uipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Para dar' cumplimiento a 10 dispuesto en el De
,creto 2977/1972, de 15'de septiembre (..Boletín Oficial del Es
tado,. de 2 de nqviem.bre) por el. que se crearon Colegios Na
ciOnales de EducacíónGoneral BásÍCa acogidos al Plan 'de
Urgencia_ dé .GuipÚzcoa, -cuyas actividades admintstrativuf; y
docentes comenzarán en el cun:;o 1974-75.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Los Colegios Nacionales de Educación Ccneral Bastea
mencionados a continuación, comenzaran a de~arroHac sus ac
tividao.es e::l el curso 1974-75:

Villafranca de Ord¡cia,~ColegioNacional Mixto, con ¡6 unida
des escolares y plaza de DirectoJ: con función docente

Tolosa.~CotegiQNacional Mhto, con ]fJ unidades escolaj'E',e., "
plaza de DIrector con fU~1Ción docente. .

FueriterrabIa.-Colegio Nacional Mixto, con 16 unidades esco
lares y plaza de Director con función docente.

Alza.-Colegio Nacional Mixto, con 22 unidades escolares y
plaza de Director ca:! función docente.

Vergara.-Colegio Nacional Mixto, con 16 unidades 8scolares
y plaza de Director con función docente.

lrun.-Colegio Nacional Mixto, ám 16 unidades escolare~ y
plaza de Director con fU!lción docente,

Pas~jes de San Pedro.-;-Colegio Nacional Mixto, con 16 uni
dades escolares y plaza de Director con función docente.

2 o Por la- Dirección General de Personal y. Delegació~ pro
vin~ial del Ministerio se tomarán las medidas necesarias para
dotar de personal docente a estos Centros,

'3.0 Se autoriza a ,la Dirección General de Orde"1ación Edu
cativa para que, por Resolución adopte las medidas comple
mentarias que exija la aperturn y funcionamiento de eMos
nuevos Centros estatales

·Lo digo a V. 1. para su conoCÍmio¡ito y efectos,
Díos guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de !974.<'-P D., el Subsecn:,tnrio. Fede

deo Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Dirnc!nf gl'lIen'l.l de Ordw1Hción Fducativa

OfiDrN" de 1.1 de /lúio de 19?4 por la que se aLt,·
/'oríza la· cn"jación de te! especialidad de. "P:>iquio
tria_ pa.ra Ayudante~ Técnicos Sanitarios en,e.l Sa·
nato"fo Psiquiátríco de San Baudilio de LlúbregaL

¡hnc, Sr.. El Províncial, de la Ord-en Hospitalaria de San
Juan de Dio:,:, do BarcelOlla, solicita de este Depftrtél.m~mto se
i:l,uíorice la creación de unet Escuela de- Psíquiatría para Ayu
dantes Técnico" Sanitarios en el SEHntmío Psiquiátrico de San
BnudiJío de LJob¡'cgat, como ampliación de ('studlos de la E,c;
Guda Ma:~culina eh Ayudantes T;)r'nicos SXllitnrios que la c:ili.Hia
Orden tiEne ,'n Bdrce1ona.

V.istos los f<{"'orables informes del. Deca-.:Iatode la Facultz.d
líe tvIedkina y del Hcdüradü de la Univer"idr,d de Barcelonn,
,-\~;í cmno ('j did8.lnen del Consejo :'nci()'~al de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 AuLnrizuJ" la crpación de le, espr,cíalid"id dü,Psiquialri<,c
en DI Sanatorio PSiL¡uiútl'ico d;~ SclH Bandilio do LJobregat, como
ampliación de estudio:c, de la Escuela Masculina de .Ayudantes
TócnÍCos SaniLarjos de la Orden Hospitalaria de San Juan de
Dios, de Barcelona. que qued~;.t·á.:adstrita-a la Facultad de Me
dicina de la Universidad deBal'celo~a.

2." Aprobar el Reglamento que ha do regir dicha especia
lidad y que se adjunta" a la .presente Orden.

3." Queda anulada la Orden ministerial de:1 de ¡unio de 1974.
que autoriza el func¡oClamiento provisional de' la referida Es
cuela

Lo digo a V. J. pi\ra Su COJ1(V ¡miento y "rectos.
Dios guarde a V T.
Madri(j, 1:1 eJe "¡¡llio de 197·1

MAHTTNE¿ ESTEHUELJ\S

Ilmo, Sr. Direcliw 1;;~:)nBra¡ de Un¡vr~J:"sjd<t.{j{"; e TnvcsUgación.

!l:-EGLAMENTO DE ESPECIALiDi\D DE ~PS!QUIATRIA~, COMO
AMPLlACION DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DEL HOSPHAL DE SAN JUAN DF
DIOS. EN SAN BAUDIUO, BAnCi~LONA, APB-OBADA POR OR-

DEN DE 1:3 'DE JULiO DE H)/4

L' L.a Escue:¡; d(' Avud,H1tes lúcnicos SunirlFios de Id 0,
fiel] HospiialHria de San Juan de Dios, establece,. como úmpJid
dón de estudios, In espeCÍalidad do. Psiquiatria, CYtada por De
creta de 22 de octubm de 1970 (<<Boletfn Oficial del Estado" de ti
de noviembre), que hmcionara en intima conexión con los Ser·
vicios de Psiquiatría del sanatorio psiquiátl'ico Nuestra Sei10ra
de Mo:Jtserrat. de San BaudiUo de Llobregat, Barcelona.

11 Organiz.acion:y gobif;rno
~

2." El Di¡'eclúr de la ospccialidud dc Psiquiatría, ser.iÁ un
Medico Psiquiatra nombrado por el Docano de la Facultad dp
Medicina Cl. propuH'Otn del Prvvincial de 1R Orden Hosp'tuIH:i'.l
de San Juan de Dios. .

3.° Es compGte~da de dic\lU Director la vigilancia del cum
plimiento a un nivel de ,eficacia de 'os .p'rogramns que det,:,rrnine
el Ministerio de Educación y Ciencia.

4.'" Propondrá a l.a Junta l-lectnra de la Escuela de Ayudr;.,n
tes Técmcos Saéllt[\rios el nomQramioato de los Profesores ·n8
cesarios p-'d-ra el buen fUllCÍonmneintp de los Bstudios de la es
pecialidad que SP!fln ,Medíeps del sanatm'io psiquiátrico dejas
t;specJalidhCles de p~';jqU!atría y Po;ico!ogia, pudiendo ademús
solicitar la co)abiJrFldón de w,pecia1istas pjlfa la enseñanzf! de
determbadas materias

5.° Del. cumplimiento de la aplicación del plan de estl1dios
en todos sus órdenes y del. directo cuwado de las disciplinas
en todos sus órd,:mes se ocupará el Practica¡,w o el Ayudanh'
Técnico Sa~1Ítario Jefe de la especialidad en colaboración con
el otro practicante o Ayudante Técnico Sanitat"io adjunto. cuya
designación será hecha por el órg-ano gestor de] hospital y la
Dirección de. Escuela. '

BI li-íedios ele ehse/iall2u \ pla/l de esludio3-

G." La escuela di:.ponc1rd para Sl1 fUi1cionami.c;llo especifico
de los siguientes medios:
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Del material e instalaciones de los Servicios de Psiquiatría
y otros que se pueden adscribir a efectos dé practicas cliuieas
en el s'a~atorio psiquiátrico.

7,° La escuela procederá a- seleccionar ~nla segunda quin
cena de septiembre de' cada año a los Ayudantes Técnicos Sarú
tarias que hayan solicítarlo soguir esta especialidad psiquiátrica,
limitando el ~úmero de plazas en cada curso a. ocho, como
mínimo.

8,° Podrán 8spirar a ingresar en la escuela de Psiquiatría
los que, estando en posesión del título de Practicante o Enfer
rn:r8, y con las demás condiciones exigidas, aprueben un exa
men de ingreso, que determinará el Ministerio de Educación
y Ciencia, si no estuviesen en posesión del título de Bachiller
Eleme;¡tal o de estudios· superiores de Bachillerato realizados en
formación religiosa, debidamente convalidados, aunque no ten.;.
gan aprobada la reválida de grado· superior.

9. o Las enseñanzas comenzarán el día 1 de octubre y te!l
drán una duracLm de dos cursos de ocho meses .cada uno, rea
lizándoseun examen al fl':lal de cada uno de ellos, teórico y
p.i"<í.ctico.

10. La.s pruebas finales se verificarán en la Facultad de
Med icina de Madrid, conforme al D€creto que crea esta en
señanza.

11. Materias teóricas y prácticas a desarrollar:

Psicología
Psicopatología general.
Psicopatología especiaL
Asíste:lcia general.
Asistencia espedal, Tratamientos.
Tecnica de respiración artificial en casos de primera ur

gencia.
Organización de la asistencia psiquiátrica.

IV. De los altimnos

13. Los alumnos de la escuela estará~ inexcusablemonte
obligedos a la asistencia de las clases teóricas y prácticas
correspondientes, en los servicios que se les asignen.

14. La asidUIdad y aprovecharnjentq, así como el buen com~

portamiento público y privado, serán exigidos a los alum:los
rigurosamente.

15. El régimen disciplinario de la escuela, de aplicación para
S1,.'g alumnos y el personal docente. fact11ta~ivo y técnico .en
cua~tc actúe al servido del centro. será establecido por el
Ministerio de Educaclón y Ciencia y el complementario que
se nnrueba por la Junta Recf,ora de la .escuela.

El personal propio de la eseuela. distinto del íncluído en el
p..árrafo anterior quedará sujeto a régimen discipli:lario que
por su especialidad le. corresponda.

El restante perso:lal Que, permaneciendo vinculado al sana
torio psiquiátrico, pres·te· sus serviciasen la escuela se.9;uirá
sujeto al régimen discipli:tario qUé por su especialidad corres
ponda.

16, Las faltas que cometan los alumnos se clasificarán en:

Leves.
Graves.
Muy graves..

17. Se considHará f~!ta leve toda infracción del presente
reglamento y de la", ~ormlis de régimen interior, siempre que
no ocasione perjuicios' al prestigio y decoro de la escuela.

Se considerara falta grave la reiteración por tercera. vez de
falta 12V~' v todo cuanto atente al prestigio. a la disciplina y a
la moralidad

18. Las faltas leves serán sancionadas por el Practica~te
o el Ayudante Técliíco Sanitario Jefe de la escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la
J'1nta Rectora a propuesta del Director de la· escuela,

ORDEN de'22 de julio de 1974 por la que se pone
en funcionamiento para el próximo curso 74~75 la
Escuela de < Maestria. Industrial número dos de
León.

Ilmo Sr.: Creada por Decreto H184/1974., de 24 de mayo, la
Escuela de Maestría Industrial número dos en laciudádde
León y finalizadas las instalaciones del nuevo edificio que ha
de albergar .el C~ntro, procede disponer lp conveniente para q~e
el mismo inicie su funcionamiento en el próximo año acadé-
mico 1974~75. En consecuencia, .

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 3.& del' mencionado Decreto y de conformidad con la
propuesta formulada por la, Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativ:a, he tenido· a bien disponer:

l." La Escuela de Maestría Industrial número dos de León
comenzará sus actividades durante el próxi.mo mes de septiem
bre y en ella se cursaran las ensei'ianzas correspondientes al
primer Grado de Formación Profesional en .las Ramas de Auto
moción, Administrativa y Electrónica.

2." La plantilla de Profesorado del Centro sera provisio
nalmente la siguiente: Un Profesor titular de Matemáticas, un
Profesor titular de Ciencias, un Profesor titular de Dibujo, un
Profes('!' titular de Tecnología de Automoción, un Profeser titu
lar de Tecnología Administrativa, un Profesor titula'r de Tecno]o
gía ~El.octrónica, un Profesor titular de Lengua, Geog'·[;'.fía e
Historia, un PL'ofesor ESpecia.l de Idigmas Modernos, un Prufe~

sor Especial da Religión, un Profesor Especial de F E. N. y E. F,
un MaC'stro Taller de Automoción, un Profesor de Prácticns Ad
ministrativas (M. TJ, un Maestro de Taller de Electrónica,
un adjunto de Prácl.icas·Administrativas {A. TJ.

3." La plantilla de Personal Administrativo estará compues~

ta de un Oficial y un·Auxiliar y la de Subalternos de tres Orde
nanzas -y tres Sirvientes d€ limpieza.

4.° Se autoriza a esa Dirección General para adoptar las Re
solucion.es que estima necesariaS'-- para que la nueva Escuela
pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto. así
como cuantas medidas considere precisás para la buena marcha
de la misma.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de íulio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se adjudican becas
postdoctorales de Formación de. Personal Investiga·
dar en el extranjero,

ResoluciÓ:l dA la Dirección General de Universidades e In·
versidades e Investigación a (¡onvocar becas postdoctorales de
Formación de Personal Investigador en el extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en la Orde:). ministerial
de 16 de mayo" de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado:. de 7 de
junio), -por la que se autorizaba a la Dirección General de Uni·
versidades e Investigación a convocar becas postdoGtorales de
Formación de Personal Investigador, ..

Esta DIrección General, vista la propuesta de adjudicación
'elevada por las Comisiones de bvestigacíón de los Distritos
Universitarios, .ha resuelto:

•
1.0 Otorgar las siguientes becas destinadas a Formación do

investigadores en el extranjero, que a continuaciÓ:l. se re-.
,.lacionan:

Andrés Rodrjguez~Trelles, Fernando.~Biologia.

Carrillo Martas, Juan Luis.-Medicina.
Castrodeza Rujz de la Cuesta, Carlos.-Ciencias Agrarias.
Gómaz CapHJa, José Antonio..,.....Biología.
Guillamón Fernández. A'J.tonio.-Biología.
Higuera González, Manuel dé la.-Biología.
Miralles García; José Manuel.~Medicina
Ordóñez Pereda, Juan Antonio.-Veterínaria,
Paz Andrade. María Jnmaculada.-Química.
Fernindez Ma,teos, Alfonso.-Qulmica..

Francia

Arranz Santos, María Teresa.-Medicína.
Cuadrádo Idoyaga, Fernando.-Medicina.
García-Cervigón Bellón, Alfonso.-GeologíB.
Pozo Crespo. Fernando del.-Medicina.
Varela Garcia, Ferrtando FideI.~Matemáticas.
Vi.las Nogueira, José ...:....Ciencias Sociales.
Domínguez Guzmán, Aurora.-Literatura,

Suiza

Cuevas Sánchez, Pedro.-Medicina.
Femández Casas, Fmncisco Javier.-Biología.
Tabares Pujante, Jaime.-Medicina.

BéliJica

Lancho Alonso. 'José Luis.-Biología,

Alem.a:nia

Diego Otero, Nieves de.-Fisica.
Rivas Rey, José.-Fisica.
Simón Pérez Vicente.~Biolog1&..

U.S.A.

Arroyo Martfnez, Ignacio.-Derecho.
Castrillo Carda, Mario Jaime.-·Mediclna.
Mo Romero, Omia.-Química.
Simón Martínez, Estber,-Biología..


